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1 Ámbito de actuación y objeto del estudio de detalle  

 

El ámbito de actuación del presente Estudio de Detalle está formado por la parcela R-4, de 

uso Residencial Vivienda, delimitada en el PERI PT.5 “El Tomillar”. Su ordenanza de aplicación 

es Colonia Tradicional Popular CTP-1 y su superficie 3.422,39 m². 

 

El objeto del presente documento es dar cumplimiento a las ordenanzas reguladoras del 

PGOU Málaga y del PERI PT.5 “El Tomillar”, que establecen que en las parcelas con 

ordenanza CTP Colonia Tradicional Popular y superficie superior a 800 m² será preceptiva la 

aprobación de un Estudio de Detalle con carácter previo a la solicitud de licencia de obras. 

 

El presente Estudio de Detalle se redacta por encargo del propietario del ámbito, la 

sociedad Nuicon y Construcciones y Proyectos S.A. 

 

Actualmente, se encuentran en ejecución las obras de urbanización del sector, con fecha 

de inicio 15 de marzo de 2024 y una duración estimada de 12 meses. 

 

2 Ordenación proyectada  

 

Los criterios fundamentales que han presidido la composición y diseño del Estudio de Detalle 

son los siguientes: 

 

1. El cumplimiento del planeamiento vigente, respetando todos sus parámetros de 

edificabilidad, ocupación, altura, separación a linderos, etc. 

2. Adaptar, todo lo posible, la ordenación propuesta a la acusada topografía y potenciar el 

carácter paisajista y natural de la propuesta y su adecuación al entorno, diseñando, en la 

mayor medida posible, zonas verdes comunes que ayuden a preservar el ciclo natural del 

agua y minimicen el efecto “isla de calor” en entornos urbanos, tal y como dictamina el 

artículo 21 de la Ley 7/2021, de cambio climático y transición energética. 

 

3. Diseñar un conjunto residencial de viviendas unifamiliares de gran calidad, en régimen de 

propiedad horizontal, otorgando una gran importancia a las condiciones de funcionalidad 

del conjunto y de sus accesos. 

 

4. Disponer las viviendas de forma que todas disfruten de las mejores vistas y de la mejor 

orientación posible, atendiendo a criterios de eficiencia energética. 

 

5. Ordenar los volúmenes edificatorios resultantes de forma coherente y racional, en aras de 

que el diseño técnico zonificado sea conforme a las previsiones del PERI y de las exigencias y 

necesidades funcionales de la población que residirá en esta urbanización. 

 

Aplicando estos criterios se ha proyectado un conjunto residencial cerrado, de baja 

densidad, formado por dos volúmenes de 10 y 12 viviendas adosadas, alineadas a cada 

uno de los viales, que comparten una zona común central que incluye los viales interiores de 

acceso a las viviendas y al aparcamiento, las zonas verdes comunes y la zona de piscina 

comunitaria. 

 

La ordenación proyectada en este Estudio de Detalle establece la posible área de 

movimiento de los volúmenes de la edificación, con sus alturas máximas permitidas, así 

como las separaciones mínimas a linderos públicos y privados y entre cuerpos de 

edificación, que serán las que se acotan en los planos correspondientes. En dichos planos se 
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establecen las cotas de implantación de la edificación y del terreno natural modificado, así 

como, el tratamiento de los espacios libres, diferenciando las zonas comunes de las 

privativas, y las ajardinadas de las pavimentadas. 

 

Se establece la cota de referencia de planta baja en cada una de las viviendas previstas, 

en conjuntos de dos en dos, de forma que resulte un alzado más unitario y de mayor 

calidad. La huella máxima es vinculante (en el proyecto las viviendas podrán diseñarse 

libremente dentro de dicha huella). 

 

Se plantea una altura de Planta baja más una (PB+1). 

 

El uso dominante es residencial de vivienda unifamiliar, fijándose el número máximo de 

viviendas en 22. 

 

Los aparcamientos obligatorios de las viviendas se situarán bajo las mimas, en planta sótano, 

en un aparcamiento común para cada agrupación de viviendas y será 1 plaza por cada 

100 m²t, lo que supone un mínimo de 38 plazas. 

 

 

 

 

 

 

 

     En Málaga, Septiembre de 2025   

    HCP Arquitectos y Urbanistas, S.L.P.   
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ÁREA DE MOVIMIENTO DE EDIFICACIÓN BAJO RASANTE 

AREA DE MOVIMIENTO DE ANEXOS (PB, altura ≤ 3 m)

        ≥ 7,0 m
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